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MUNICIPALIDAD DE POCOCI 
ACTA MUNICIPAL  

N°01 ORDINARIA. 08-01-2019 
 

 

 
SESION ORDINARIA. N°01 DEL 08-01-2019, INICIADA A LAS 17:00 
HORAS EN LA SALA DE SESIONES MUNICIPALES, CON LA 
SIGUIENTE ASISTENCIA: 
=============================================================== 

REGIDORES DIRECTORIO  REGIDORES SUPLENTES 
Johnny Vargas Arrieta    Arelys Fernández Chaves 
Patricia Aguilar Araya    Osael Campos Bolaños 
Ovidio Vives Castro    Mariela Monge Araya 
Ginnette Sequeira Granados   Luis. Gdo. Venegas Ávila 
Virginia Hernández Rivera (Sust, Bernardo Antonio Veach Davis) 
Reinaldo Benavides Vargas   Marta Salgueras Vásquez 
Eliecer Araya Brenes    Oscar Garro Rojas 
Freddy Hernández Miranda (Quien Preside) Mª de los Ángeles Núñez Fuentes 
Maricruz Chaves Alfaro    Domingo Matarrita Gutiérrez  

===================================================== 
SÍNDICOS PROPIETARIOS  SÍNDICOS SUPLENTE 
Geison Valverde Méndez     
Johnny Córdoba Hernández   Katherine Mendoza Montero 
Juan Luis Gómez Gómez    
Luis Ángel Rodríguez González   
José A. Chavarría Villarreal   Ana Patricia Rosales Valverde 
Javier Jiménez Villalobos    
Joel Umaña Salazar    Lisseth Monge Araya 

===================================================== 
 

 

GUILLERMO DELGADO 
OROZCO. 

ELIBETH VENEGAS 
VILLALOBOS  

SECRETARIO   ALCALDESA MUNICIPAL 
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ORDEN DEL DÍA 

 

Acuerdos  ARTÍCULO 

01 al 09 I Correspondencia 

10-11 II Asuntos de la Sra. Alcaldesa 

12 III 
Lectura, Discusión y Verificación del 
Acta N°95 Ordinaria del 21-01-2018 

13 al 16 IV Mociones 

   

   

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Aprobar el Orden del día.  
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ARTICULO I 

Correspondencia  
 
Nota Secretaria: El señor Presidente Freddy Hernández Miranda nombra en comisión al 
Reg. Bernardo Veach Davis. 
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
Saluda, Es un gusto estar hoy acá iniciando la primer sesión del año 2019, pidiéndole a 
Dios y al Espíritu Santo que nos de la sabiduría y la humildad para hacer mejor las cosas 
de como las hicimos o intentamos hacerlas en meses anteriores, esperemos que el éxito 
nuestro sea la bendición para todos los habitantes de este cantón de ahí que hagamos 
todos el esfuerzo. 

 

ACUERDO Nº 01 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la señora Yanory Meza Duran, Presidenta 
APAZA, dice:  
 
Por este medio damos informe de las gestiones realizadas en este semestre Julio  
2018- diciembre 2018. 
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Por Unanimidad SE ACUERDA: Se Conoce Informe. 
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ACUERDO Nº 02 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Lic. Luis Alejandro Vega Vargas, Gestión 
Ambiental Municipal, dice:  
 
UTGAM-003-2019. 
 
Asunto: Seguimiento a convenio de ADISANCLA. 
 
Le saludo muy cordialmente y me permito informarle que en seguimiento del convenio 
vigente con la Asociación de Desarrollo de Santa Clara, la Unidad Técnica de Gestión 
Ambiental Municipal procedió al pasado 06 de diciembre del año 2018 a realizar la entrega 
de las veinte bancas y mesas de concreto estipuladas en la CLAUSULA TERCERA del 
convenio. Logrando así que la misma comunidad procediera con el acondicionamiento de 
los espacios públicos para su propio beneficio, ocio y esparcimiento.  
 
Se adjuntan fotografías de la colocación de las bancas otorgadas por el gobierno local.  
 

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se Conoce.  

 

ACUERDO Nº 03 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Dra. Elibeth Venegas Villalobos Varga, 
Alcaldesa Municipal de Pococí, dice:  
 
DACM – 0003-2019. 
 
Asunto: Espacio a Empresa The Environmental and Energy Solutions Group. 
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Mediante la presente se solicita respetuosamente brindar un espacio a la EMPRESA The 
Environmental and Energy Solutions Group para exponer su proyecto y que ustedes 
puedan exteriorizar sus dudas sobre los posibles beneficios y complicaciones de la 
implementación de este tipo de tecnologías en el Cantón.  
 

 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Convocarlos para Atenderlos en Sesión 
Extraordinaria Viernes 18-01-2018 a 17 Horas, Se Dispensa del Trámite de Comisión 
Acuerdo Definitivamente Aprobado. 
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ACUERDO Nº 04 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Henry Madrigal Calvo, Coord. Dpto. 
Desarrollo y Control Urbano Municipal de Pococí, dice:  
 
Oficio: DDCU-001-2019. 
 
Referente: Autorización a la Alcaldía / Recepción de Área Pública Asentamiento 
Caño Seco / Centro de Población Guaraní. 
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se autoriza a la Alcaldesa en ejercicio, para que 
comparezca ante notario público, para la recepción de las áreas públicas ubicadas 
en el Asentamiento Caño Seco (Centro de Población Guarani), por recomendaciones 
del Ing. Henry Madrigal Calvo, Se Dispensa del Trámite de Comisión Acuerdo 
Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 05 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Henry Madrigal Calvo, Coord. Dpto. 
Desarrollo y Control Urbano Municipal de Pococí, dice:  
 
Oficio: DDCU-002-2019. 
 
Referente: Autorización a la Alcaldía / Recepción de Área Pública Asentamiento Zota 
/ Centro de Población Zota 2. 
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se autoriza a la señora Alcaldesa en ejercicio para 
que compadezca ante notario público para la recepción de área pública ubicada en 
el Asentamiento Zota (Centro de Población Zota2) La Rita, Según recomendaciones 
del Ing. Henry Madrigal Calvo. Se Dispensa del Trámite de Comisión Acuerdo 
Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 06 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Henry Madrigal Calvo, Coord. Dpto. 
Desarrollo y Control Urbano Municipal de Pococí, dice:  
 
Oficio: DDCU-003-2019. 
 
Referente: Autorización a la Alcaldía / Recepción de Área Pública Fraccionamiento 
Los Helechos /Guápiles. 
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se autorizar a la Alcaldesa en ejercicio, para que 
comparezca ante notario público, para la recepción del área pública ubicada 1100 
metros al sur y 200 metros al oeste del antiguo Tránsito (Calle La Trocha), 
Fraccionamiento Los Helechos, por recomendaciones del Ing. Henry Madrigal 
Calvo, Se Dispensa del Trámite de Comisión Acuerdo Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 07 

 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Henry Madrigal Calvo, Coord. Dpto. 
Desarrollo y Control Urbano Municipal de Pococí, dice:  
 
Oficio: DDCU-004-2019. 
 
Referente: Autorización a la Alcaldía / Recepción de Área Pública Cruce de Jordán 
/La Rita. 
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se autorizar a la Alcaldesa en ejercicio, para que 
comparezca ante notario público, para la recepción del área púbica-ubicada 200 
metros al oeste de la Surtidora Jordán, por recomendaciones del Ing. Henry Madrigal 
Calvo, Se Dispensa del Trámite de Comisión Acuerdo Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 08 

 
 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por Ing. Henry Madrigal Calvo, Coord. Dpto. 
Desarrollo y Control Urbano Municipal de Pococí, dice:  
 
Oficio: DDCU-005-2019. 
 
Referente: Autorización a la Alcaldía / Recepción de Área Pública Fraccionamiento 
Villas del Río /El Prado, La Colonia. 
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se autorizar a la Alcaldesa en ejercicio, para que 
comparezca ante notario público, para la recepción del área pública ubicada 83 
metros norte, 100metros este y 300 metros norte de la Plaza de Deportes El Prado, 
por recomendaciones del Ing. Henry Madrigal Calvo, Se Dispensa del Trámite de 
Comisión Acuerdo Definitivamente Aprobado. 

 

ACUERDO Nº 09 

 
DACM-0001-2019 
 

Mediante la presente se remite una nota enviada al despacho de alcaldía por la Asociación 

Coordinadora Campesina del Caribe Pococí, quienes expresan que estuvieron en la 

sesión del Concejo Municipal de Pococí el día 27 de diciembre del 2018 con el fin de 

presentarles el plan piloto en el que está incursionando la asociación.  

 

La Asociación necesita un centro de acopio en la Expo- Pococí, necesidad que expresó 

en el concejo y según nos comentan el concejo gentilmente estuvo de acuerdo en 

ayudarles.  

 

Por lo tanto se traslada este proyecto con las respectivas cotizaciones para su valoración. 

Sin más que agregar se suscribe de ustedes atentamente.  
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Por Unanimidad, SE ACUERDA: Se Traslada a la Comisión Hacendarios Para lo que 
corresponda 
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ARTICULO II 

Asuntos de la Sra. Alcaldesa. 

 
ACUERDO Nº 10 
 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Dra. Elibeth Venegas Villalobos, 
Alcaldesa Municipal, dice: 
 
DACM-0004-2019 
 
Adjunto a la presente, encontrara copia del expediente el cual consta de 19 folios, 
correspondiente a los contratos N°.DPM-41-2014 y DPM-47-2016 (Alquiler de Edificio 
Municipal Planta alta y Planta Baja). Solicitado por la Dra. Elibeth Venegas Villalobos. Con 
el fin de poder continuar con los contratos N°.DPM-41-2014 y DPM-47-2016 existente, se 
solicita al Concejo Municipal, que una vez revisado este proceso por parte de la 
administración de Municipalidad de Pococí. Se autorice a la señora Alcaldesa a pagar a la 
empresa:  
 
* Distribuidora WS & JM del Caribe S.A, por un monto de ¢121.454.850.00 (ciento veinte 
y un millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta colones exactos) 
por el alquiler del Edificio Municipal (Planta Alta y Baja, periodo 2019), monto de acuerdo 
al contenido presupuestario existente. Adjunto a la presente, encontrara copia del 
expediente el cual consta de 19 folios, correspondiente a los contratos NO.DPM-41-2014 
y DPM-47-2016 (Alquiler de Edificio Municipal Planta alta y Planta Baja). Solicitado por la 
Dra. Elibeth Venegas Villalobos.  
 
Con el fin de poder continuar con los contratos NO.DPM-41-2014 y DPM-47-2016 
existente, se solicita al Concejo Municipal, que una vez revisado este proceso por parte 
de la administración de Municipalidad de Pococí. Se autorice a la señora Alcaldesa a pagar 
a la empresa:  
 
* Distribuidora WS & JM del Caribe S.A, por un monto de ¢121.454.850.00 (ciento veinte 
y un millones cuatrocientos cincuenta y cuatro mil ochocientos cincuenta colones exactos) 
por el alquiler del Edificio Municipal (Planta Alta y Baja, periodo 2019), monto de acuerdo 
al contenido presupuestario existente.  
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Por Mayoría de 7 votos a favor y 2 en contra SE ACUERDA: Se Adjudica y se autoriza 
a la señor Alcaldesa a Pagar a la Empresa Distribuidora WS & JM del Caribe S.A, por 
un monto de ¢121.454.850.00 (ciento veinte y un millones cuatrocientos cincuenta y 
cuatro mil ochocientos cincuenta colones exactos) por el alquiler del Edificio 
Municipal (Planta Alta y Baja, periodo 2019), monto de acuerdo al contenido 
presupuestario existente. Contratos n°DPM-412014 y DPM-47-2016. El Regidor 
Freddy Hernández Miranda, la Regidora Ginnette Sequeira Granados, votan en 
contra.  

 

ACUERDO Nº 11 
 
Se conoce nota para este Concejo suscrita por la Dra. Elibeth Venegas Villalobos, 
Alcaldesa Municipal, dice: 
 
DACM-002-2019 
 
Asunto: Se solicita Adjudicar y Acuerdo de Pago.  
 
Respetables señores:  
 
Adjunto a la presente, encontrara copia del expediente el cual consta de 150 folios, 
correspondiente a la Compra Directa No. 2018-CD-000323-CL01, Levantamiento 
Topográfico (Toro Amarillo - UCR) y Servicios de Arquitectura (Marca cantón - Plan 
Regulador), solicitud presentada por el Ing. Freddy Rivera Varela, coordinador Unidad 
Técnica de Gestión Vial Municipal.  
A la hora de la apertura se recibió oferta de las empresas:  

ITEM No. 1 LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO (TORO AMARILLO - UCR) y 
SERVICIOS DE AROUITECTURA (MARCA CANTÓN - PLAN REGULADOR).  

 Constructora y Servicios Cover S.A, Se recibe una oferta, por un monto de 
¢3.980.000,00 (tres millones novecientos ochenta mil colones exactos), cuenta con 
29 años de experiencia y un plazo de entrega de 20 días calendario. Presenta 
Certificaciones completas OFERTA ADMISIBLE  

 Tierra Nostra JQ del Caribe S.A, Se recibe una oferta, por un monto de 
¢4.200.000,00 (cuatro millones doscientos mil colones exactos), cuenta con 14 
años de experiencia y un plazo de entrega de 35 días calendario. Presenta 
Certificaciones completas OFERTA ADMISIBLE  
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 Carlos Alberto Ortega Ortega, Se recibe una oferta, por un monto de 
¢5.945.000,00 (cinco millones novecientos cuarenta y cinco mil colones 
exactos), cuenta con 33 años de experiencia y un plazo de entrega de 
38 días calendario. Presenta Certificaciones completas OFERTA 
ADMISIBLE  

 Topografía SA, Se recibe una oferta, por un monto de ¢4.200.000,00 
(cuatro millones doscientos mil colones exactos), cuenta con 34 años de 
experiencia y un plazo de entrega de 30 días calendario. Presenta 
Certificaciones completas OFERTA ADMISIBLE  

 Carlos Alberto Corrales Moscoso, Se recibe una oferta, por un monto de 
¢5.000.000,00 (cinco millones de colones exactos), cuenta con 14 años 
de experiencia y un plazo de entrega de 35 días calendario. Presenta 
Certificaciones completas OFERTA ADMISIBLE  

Evaluación de Ofertas.  

Se realiza la evaluación de las ofertas, donde se califica 60% precio, 15% 
experiencia y 25% plazo de entrega.  

 

     Servicios de      

     Topografía       

     OFERTA    EVALUACION   

      Plazo de    Plazo   

      entrega    de   

Razon social    Precio  Experiencia   Precio  Experiencia  entrega  Total  

Constructora y Servicios  ¢ 29  20   15,00  25,00   

Cover S.A    3.980.000,00    60,00    100,00  

Tierra  nostra  JQ  del  ¢  14  35   15,00  14,29   

Caribe     4.200.000,00    56,86    86,14  

Carlos  Alberto  Ortega  ¢  33  38   15,00  13,16   

Ortega     5.945.000,00    40,17    68,33  

Topografia SA    ¢  34  30   15,00  16,67   

    4.200.000,00    56,86    88,52  

Carlos Alberto  Corrales  f//.  31  30   15,00  16,67   

Moscoso   5.000.000,00    47,76    79,43  

ITEM No. 2 SERVICIOS DE AROUITECTURA  
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Melissa Rojas Rodríguez, Se recibe una oferta, por un monto de ¢4.500.000,00 (cuatro 
millones quinientos mil colones exactos). Presenta Certificaciones completas OFERTA 
ADMISIBLE  
 
Evaluación de Ofertas.  
 
Se realiza la evaluación de las ofertas, donde se califica 100% precio.  
 
Por lo tanto, una vez realizada la evaluación, esta Unidad recomienda a declarar el 
proceso INFRUCTUOSO dado que la única oferta recibida supera la disponibilidad 
presupuestaria, y al no existir precios unitarios no se puede realizar el ajuste de la misma.  
 
De acuerdo al análisis y revisión del proceso, por parte del el Ing. Freddy Rivera Varela, 
coordinador Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal, determino que la empresa:  
Constructora y Servicios Cover S.A, cumple con todo lo solicitado en el cartel, oficio visible 
en los folios N°.149-150.  
 

POR TANTO: 
 
Se le solicita al Concejo Municipal, se autorice a la señora Alcaldesa a pagar a la empresa:  

Constructora y Servicios Cover S.A, por un monto de ¢3.980.000,00 (tres millones 

novecientos ochenta mil colones exactos), cuenta con 29 años de experiencia y un plazo 

de entrega de 20 días calendario, monto de acuerdo al contenido presupuestario existente 

por recomendación del Ing. Freddy Rivera Varela, Coordinador de Unidad Técnica de 

Gestión Vial Municipal.  
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Se autoriza a la señora Alcaldesa a pagar a la 
empresa: Constructora y Servicios Cover S.A, por un monto de ¢3.980.000,00 (tres 
millones novecientos ochenta mil colones exactos), cuenta con 29 años de 
experiencia y un plazo de entrega de 20 días calendario, monto de acuerdo al 
contenido presupuestario existente por recomendación del Ing. Freddy Rivera 
Varela, Coordinador de Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal. Compra Directa 
N°2018CD-000323-CL01. 
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ARTICULO III 

Lectura, Discusión y Verificación del Acta N°95 Ordinaria del 
21-12-2018 

 
ACUERDO Nº 12 
 
Se Conoce Acta N°95 Ordinaria del 21-12-2019 
 
Reg. Patricia Aguilar Araya. 
 
Saluda, Es un placer el día de hoy volver con nuevos gracias a Dios bríos para decir 
atender el año 2019, como lo apuntaba el señor Presidente y la señora Alcaldesa, ojalá 
que todo sea en paz y armonía aunque el tema político es diferente entonces por lo menos 
que podamos sobrellevar las discusiones siendo bien por el bien de éste cantón. 
 
Señor presidente en el acuerdo número 3182 de esta acta yo hice algunas observaciones 
del acta 91 no se tomó ningún acuerdo porque me dijo que es de oficio, pero aun así voy 
a hacer la mención y quiero que conste en actas, de que si se corrigió esas observaciones 
en el acta 91 o en la no en la que se lo pregunté al señor secretario que si se hizo las 
correcciones pero hoy veo que el comentario mío viene en esta acta, entonces dónde 
debería venir la corrección serie aquí, entonces por lo menos que haga hago constar en 
actas que no coincide ese acuerdo para que se hicieran las correcciones correspondientes 
eso es todo señor presidente. 
 
Nota Secretaria: conforme a la solicitud de la Regidora Patricia Aguilar en los acuerdos 
3182 del acta N°95, acuerdo N°12 del Acta N°01 del 08-01-2019,  sobre el AcuerdoN°3042 
del Acta N°91 Extraordinaria del 14-12-2018, en su comentario del Reg. Presídete Freddy 
Hernández Miranda dice: 
 
Compañeros aquí está un acuerdo de pago, ya una resolución del departamento de 
servicios jurídicos indica que si, que se recibió respecto a unos vehículos que estaban en 
el Taller Metra y con respecto a una situación que se estaba presentando, ellos indican 
que sí que efectivamente el departamento de servicios jurídicos que si se debe de 
cancelar, hicieron una negociación eran alrededor de nueve millones, quedaron en tres 
millones seiscientos, entonces así las cosas el que esté a favor sírvase levantar la mano, 
se aprueba por unanimidad, se dispensa del trámite de comisión definitivamente aprobado. 
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Reg. Patricia Aguilar Araya. 
Señor Presidente, para justificar mi voto positivo, saluda, lo voto positivo con base a lo que 
está diciendo el departamento jurídico.  
 
Reg. Freddy Hernández Miranda. 
 
El departamento de Servicios Jurídicos. 
 
Reg. Patricia Aguilar Araya. 
 
Sí señor. 
 
Hechas las correcciones. 
 
Por Unanimidad SE ACUERDA: Aprobar la Verificación del Acta N°95 Ordinaria del 
21-12-2019.  

 
 
 

 
ARTICULO V 

Mociones 
 

ACUERDO Nº 13 
 
COMENTARIO  
 
Reg. Eliecer Araya Brenes. 
 
Como le dicen los compañeros esperando que este año aunque no es un año nuevo es 
un año más viejo que el que el que pasó, que sea de paz y prosperidad para todos, yo 
quiero es el reglamento de ayudas a terceros del 25 de septiembre del año pasado está 
en la secretaría y no se ha mandado a publicar, lo que falte mandarlo a publicar ya se ha 
mandado los al consorcio Sosa y Sosa y dice el señor secretario que él no lo manda 
publicar hasta que tenga un acuerdo del Concejo, entonces yo propongo que se tome el 
acuerdo para que se mande a publicar ya que hay personas que realmente necesitan de 
algunas ayudas y no se les pueden hacer porque el reglamento no está aprobado o no 
está publicado, está aprobado pero no está publicado, entonces yo hago la propuesta para 
qué para que se mande publicar. 
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Reg. Reinaldo Benavides Vargas. 
 
Saluda, Cuando dicen que no se puede ayudar porque no hay reglamento, eso es mentiras 
la ley está por encima de un reglamento, un reglamento lo que va a decir es si le vamos a 
dar equis cantidad o ciudadano la ciudadana, yo presenté dos casos con la certificación 
de bomberos y los cheques están hechos simplemente no se firmaron porque alegan de 
que no hay reglamento, el reglamento está por debajo la ley, la ley es clara la ley dice que 
el Concejo podrá ayudar a terceros siempre y cuando la votación sea con tres terceras 
partes. 
 
Así es que aquí lo que el reglamento va a decir es cuanto es lo que se le va a dar, pero se 
puede eso se puede ejecutar no hay ningún problema y hay dineros ahí, un señor se le 
quemó la casa, el otro se le quemó con todo y silla y hay unos cheques ya listo sólo falta 
firmarlos y alegan que por el reglamento, el reglamento no tiene que ver nada con la ley 
está por encima del reglamento, muchas gracias señor Presidente. 
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
El reglamento le pone ciertas reglas, sin camisas de fuerza porque hay veces nosotros 
tenemos que ser ágiles, a mí lo que me asusta, verdaderamente me asusta escuchar 
compañeras o compañeros inclusive afuera diciendo que se ha estado haciendo mal 
cuando nos hemos dado giros de hasta diez millones con base al artículo 62. 
 
Qué es el artículo del código que nos da a nosotros transcendencia, sin tener que 
depender de un departamento administrativo para decir sí o no, nosotros simplemente 
recuérdense que los acuerdos municipales se convierten en actos administrativos, si no 
se le aplica el 158 entonces lo que me asusta sinceramente es que se ande diciendo 
afuera que se ha estado haciendo mal porque entonces no hemos dicho un montón de 
millones entonces vamos encadenado todos entonces digamos que se puede ser para 
depurar pero que no sea para obstruir, porque el artículo estipula claramente cómo y 
porqué, recuérdense que es en caso de infortunios no es una cosa que yo me sacó porque 
mira tengo empatía portal familia entonces yo voy a llegar y les voy a decir mira cambio 
en el techo, yo le voy a la plata no es así, no es tan subjetivo, obedece a una estrategia 
ágil que requiere inclusive el mismo Gobierno de la República cuando tiene que actuar de 
manera inmediata. 
 
Entonces cuando hay una inundación qué es un infortunio y se le llevó la mitad de la casa 
o se le llevó la casa, entonces qué procede aplicar aquí en la sesión inmediata teniendo 
obviamente plata la cuenta, él 62 entonces se obvia un montón de trámites para hacerlo 
ágil por infortunio, pero el reglamento no es para quebrar la palabra infortunio, cuidado a 
mí eso sí me preocupa insisto las cosas manejemos la nosotros no se diga que fulano o 
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fulana está haciendo ilegalmente, porque entonces todo lo hemos estado haciendo 
ilegalmente, lo de aquel muchacho fue un infortunio entonces necesitaba una operación 
por la calidad de vida y de más okey nosotros activamos el mecanismo 10 millones pero 
es un infortunio, pero sí estuviera aprobado este reglamento ese muchacho todavía 
anduviera cojo, probablemente hubiera perdió ya la pierna casi hasta la cintura. 
 
Entonces yo siempre digo está bien activemos mecanismos pero no en detrimento la 
misma vestidura, porque me parece que estamos direccionando mal voy a ponerles un 
ejemplo yo estoy corriendo voy a pegar carrera para cambio de algunas sillas, de todos 
algunos de los que están más malas, pero imaginase que entonces le pusimos reglamento 
para las compras ágiles para este detalle, porque entonces yo lo utilizo en cual equis 
cuenta que yo sé que no necesita mayor tramitología. 
 
Pero cuidado con el reglamentismo porque lo que ya está estipulado con artículo y con 
incisos dentro del Código Municipal qué es la Biblia de cualquier funcionario de esta 
municipalidad y del país, que pasó por los coladeros de las comisiones y subcomisiones 
de la Asamblea Legislativa, que pasó por los coladeros de la Procuraduría y Contraloría, 
no nos pongamos nosotros entonces a objetarlo entonces si es para bien perfecto, pero si 
no me parece que no sé si alguien quiere pegarle una leía más que no vaya en detrimento 
de la calidad y la agilidad, porque recuérdense que de por si la administración pública es 
lenta y nosotros estamos haciéndola más lenta todavía, tengo que hacer el comentario 
para que estemos claros que es lo que se va hacer. 
 
Síndico Juan Luis Gómez Gómez.  
 
Saluda, Escuchando el comentario en Freddy compañeros miren, yo felicito al Concejo 
Municipal de la forma como ustedes han actuado con ayuda a terceros hay una cuestión 
muy sabia en la vida hoy ustedes en estos tres años que tienen le han ayudado a gente 
que verdaderamente necesita, que quizás si ustedes no hubieran colaborado tal vez la 
gente estuviera hora triste o no tuviera la sonrisa que la horita tiene porqué ha mejorado 
su calidad de vida eso Dios se los va a pagar a usted, no precisamente este a un familiar 
a un amigo, porque Diosito devuelve con creces y sabe dónde vuelve, así yo no quiero 
hacer muy amplio esto y quiero decirles que los felicito y me quito el sombrero la vez que 
me los topé a ustedes porque muchas cosas buenas que han hecho es esa ayuda a 
terceros y me gusta lo que dice Freddy ustedes no han politiqueado, yo no les he visto 
antes politiqueando, lo han hecho y han direccionado para personas que necesitan. 
 
Así que Dios los bendiga deberás por ese buen trabajo que en ese campo que ustedes 
han venido realizando, muchas gracias. 
 
Reg. Patricia Aguilar Araya. 
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Cuando el señor regidor don Eliecer Araya solicita que se haga la publicación, es porque 
varias veces se ha analizado eso y escuchándolo a usted señor Presidente cuando hace 
las observaciones si alguien talvez le ha puesto atención las palabras idóneas así como 
usted las menciona esta caso infortuito o fuerza mayor, lo mismo que hice el código 
municipal porque un reglamento no puede ir por encima de una ley, entonces jamás nunca 
a la hora que va a la Comisión de Jurídicos y estuvo en todo el resto de departamentos 
que también tienen que ver con la reglamentación se le va a poner una camisa de fuerza 
a un reglamento, entonces él está un poco coherente a como dice el código y utiliza 
exactamente lo mismo que usted está diciendo el día de hoy. 
 
Entonces usted lo apunta muy bien señor Presidente cuando dice que este Concejo ha 
hecho las cosas bien en el aspecto cuando se le ayudo a aquel niño que fue algo muy 
loable los 10 millones de colones, el reglamento nunca está estableciendo montos ni 
algunas otras cosas, entonces me llama la atención que se le ponga tanta atención o que 
se vea como satanizado qué es un reglamento que va a parar algo, y no hemos sido los 
señores regidores los que estamos dañando esto. 
 
Ahora don Eliecer lo dijo muy bien no se han querido girar dinero para ayudas que le toca 
la administración velar que a como dice el reglamento y la ley sea en caso fortuito o fuerza 
mayor, que es donde se armaría la figura para poder decir que usted lo hizo muy bien sus 
comentarios, que no es para lo que a mí se me ocurrió porque el vecino porque tal cosa 
sino que se tiene que hacer bien, entonces hago mis observaciones porque estuve en ese 
en esa fecha, en esa comisión que estuvo viendo ese reglamento y entonces puedo decir 
que fue lo que sé decidió un poco ahí me extraña mucho eso, sino que se vuelva a mandar 
otra vez a la comisión y que vean a ver qué es lo que el reglamento tiene que en estos 
momentos están debatido por este honorable Concejo, entonces eso es señor Presidente 
muchas gracias. 
 
Reg. Johnny Vargas Arrieta. 
 
Para saludar a todos los compañeros que hayan pasado una Feliz Navidad y próspero año 
nuevo, quería sugerirle señor Presidente que si hay duda de cómo están condicionados 
algunos puntos ahí en el reglamento, que lo viéramos el próximo viernes que hay una 
ordinaria y que aquí al viernes se hagan esas aclaraciones y que se debata al final de 
cuentas que se traigan puntual aquí la parte que no le gusta a algunos compañeros 
regidores, que consideren que van a afectar el desarrollo mismo de la aplicación de la ley 
donde se habla de los fortuito y etc etc, etc, y que lo debatamos el próximo viernes de aquí 
al viernes hay tiempo suficiente como para que analicemos en qué parte es el reglamento 
estaría frenando más bien. 
 
Yo estoy de acuerdo con vos en el sentido de que nosotros debemos buscar la manera de 
agilizar esta municipalidad, ahora al final yo siento señor presidente que usted me regale 
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aunque sea dos minutos para hablar de otro tema que me tiene muy preocupado en esta 
municipalidad y hoy en la tarde lo comentara con la señora Alcaldesa y yo quiero que todos 
los regidores suplentes, Síndicos todos, todos absolutamente nos vamos a tener que 
involucrar en ese tema gracias. 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
 
Deseándole lo mejor para este 2019, bueno yo comparto pues lo mismo este qué nos dice 
el compañero don Johnny Vargas, de poderlo analizar un poquito más y ver cualquier cosa 
y poderlo ver ya si se somete a consideración para este próximo viernes si Dios quiere yo 
soy de las personas que he tratado casi siempre de no complicar el asunto y en ninguna 
parte empezando por mi casa, con los vecinos, con las comunidades y donde quiera que 
yo ando pues casi siempre trato de ser consciente y de poder ayudar no obstruir, no 
bloquear, no ponernos como dijo el compañero Presidente un poco más de depresión para 
nosotros mismos. 
 
Muchas veces sí no se ha sacado en estos últimos meses algunos proyectos de ayudas a 
terceros muy fácil, es porque no hay plata y cuándo plata es porque algún regidor en una 
modificación recomienda y presupuestar 2,3,5,10 millones pero si no hay plata, no se va 
a ejecutar nunca y yo creo que viendo y analizando el presupuesto ahora estos días que 
estuve descansando ahí pues a la fuerza en la casa, estuve analizando bastante el 
presupuesto nuestro y no miré plata para ayudas a terceros, o sea entonces cómo se va 
ayudar, quien les va ayudar ni la administración ni nosotros, otro tema que vi ahí no se 
metió plata para lo que es discapacidad. 
 
Pues por dicha que el Concejo pues aprobó ahí una partida que se recomendó por este 
servidor y se metió para que el tema de discapacidad siga pero tampoco hay y en fin y un 
montón de cosas presupuestos para para una asesoría para el agro de nuestro cantón, 
para ambiente en fin, pero yo lo que voy con todo esto es que ojalá este año y como dijo 
la compañera este Patricia, sí es un año queremos llevar las cosas en paz pero bueno 
asuntos políticos es muy aparte, yo no lo voy a parte yo lo veo normal sigue trabajando 
con ustedes de la mano y con las comunidades tratando siempre de llevar lo que el pueblo  
necesita y por mi parte yo comparto totalmente valga la redundancia lo que nos compartió 
el compañero Presidente y don Johnny de dale un chancecito más para verlo este viernes 
para ver en qué podemos este llegar y buscar siempre esté lo mejor. 
 
Pero si no se ha hecho es porque muchas veces no queremos el artículo 62 es muy claro 
y muchas veces no necesitamos reglamentos para hacer efectivo las cosas que nos dice 
el código y esta ley muchas gracias Presidente. 
 
 
Reg. Eliecer Araya Brenes. 
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Si este este reglamento se había llevado a revisión supuestamente por el artículo 2 y 3 
que son los que se suprimen, entonces hay que revisar es eso que es lo que dicen esos 
esos artículos, pero debieran de tenerlo todos porque hay que ver los capítulos, aquí está 
el capítulo 2 de las subvenciones a centros educativos públicos de beneficencia y servicios 
sociales Concejo acuerda entonces eso es lo que se está suprimiendo en ese, lo que pasa 
que qué bueno aquí están dejen se suprime porque eso ya era la secretaría la que tenía 
que ver quitado eso y ver dejado y aquí está el capítulo 3 del otorgamiento de becas y a 
ciudadanos y ciudadanas del cantón, eso sería muy bueno revisarlo porque dice se le está 
quitando otorgamiento de becas.  
 
Yo pienso que tenemos ciudadanos en este cantón muy buenos estudiantes, hijos de 
campesinos que no pueden estudiar y se lo merece porque aquí solamente lo 
administrativo son los que tienen derecho a becas nada más y los ciudadanos de este 
cantón queso contribuyentes también qué son los que pone la plata y entonces se les está 
quitando ese derecho, entonces debiéramos de revisar el capítulo 3 en realidad para ver 
qué es lo que mejor conviene porque ahí lo que es bueno para el ganso es bueno para la 
gansa también. 
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
Entonces con mucha más razón, si hubiéramos votado a ojos cerrados estamos legislando 
en contra de los habitantes nuestros, les iba a decir porque no ayudamos a tres, cuatro 
comunidades bien pobres y les compramos un poco de cuadernos ahora para la entrada 
de clases, personas que andan haciendo ventas de helados y demás, por eso que insisto 
que en todos los cantones, en todas las municipalidad se den becas, aquí se han 
restringido por una serie de situaciones que se trate que no se politicen y demás, entonces 
si están atentando en contra del mismo artículo 62, entonces queda para discutirse en las 
próximas sesiones, evidentemente hoy no se va a tomar ningún acuerdo, viernes o martes.           
 
telefonía móvil y paquetes de Movistar movistar o sea empiezan a meterse un poco a poco 
el oficial no toma nota debería Tomar nota es ir señor y disculpe pero esto no es un lugar 
para que te venga a meter con una tienda grandísima y ya hay dos funcional movistar llegó 
Ya apareció en la noticia evadiendo impuestos por más de 1200 billones de colones para 
empezar y ya la gente nos están que no están diciendo la municipalidad está Siendo 
cómplice ya hasta eso ya está permitiendo que entren en el parque a vender a nuclear sin 
pagar un permiso ni una patente y eso lo vengo viendo hace días necesitamos que esto 
nos Presta atención porque si no llevamos en tener vamos a empezar a molestar 
fuertemente de de aquí y de las redes sociales ya hay gente que se cansaron y yo le digo 
yo le voy a decir eso a la a la señora alcaldesa yo creo que ya hay unos inspectores nuevos 
deberían meterlos por las tardes y ojalá ir con la jefa de patentes yo creo que la primera 
persona que debe ir a limpiar todo esto con los funcionarios y la fuerza pública es la jefa 
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de patentes y dígale que yo se lo dije porque yo sólo decir personalmente Es ella la que 
tiene que dar el ejemplo si no va ella está vaga va a seguir igual aquí en el cantón ya son 
más de una persona que estamos viendo que están vendiendo sin permiso a la libre y esto 
es responsabilidad de la administración de nosotros sin gran parte Pero yo lo estoy 
poniendo aquí a conocimiento y yo espero que podamos actuar porque sino que vamos a 
tener que usar otros mecanismos este otro. Así como 3 meses toque el tema de la 
seguridad privada de esta municipalidad me di a la tarea de investigar ahí por encima y 
hemos tenido oficiales con carnet de portación de arma vencida oficiales que eh llegado a 
verlos sin el revólver que la ley y él y él y el cartel lo dice que tiene que tener su revólver 
en su puesto de trabajo o sea tenemos una seguridad aquí dándonos o prestarnos un 
servicio a la libre un vacilón porque, porque no tenemos alguien que realmente este lo 
fiscalice hemos tenido oficiales sin portación de arma no sé si ustedes saben en el plantel 
municipal un guarda que le robaron una arma hace unos meses llegó otra persona y se 
hizo pasar por un oficial de la misma empresa se fue en moto y el otro compañero cuando 
se dio cuenta era que fue una mentira que esa persona no trabajaba para x empresa y lo 
dejaron sin arma por dicha fue el arma por dicha no lo marraron y se nos robaron 

 

ACUERDO Nº 14 
 
Reg. Ovidio Vives Castro. 
 
Más que todo para informarle y a la señora Alcaldesa para que usted lo maneje con sus 
muchachos, con sus colaboradores he estado viendo en estas últimas tardes otros 
muchachos frente a la gasolinera del centro vendiendo de nuevo frutas, verduras y cosas 
así, gente que no es del cantón y ya no es el camión ya conocido están los jueves, viernes 
y sábado ya ahora son unos pikup, se no van a venir encima nuestra gente de nuevo 
contra nosotros y es que yo con esto lo que le quiero dar entender a la Alcaldesa es que 
ayúdenos porque si no aquí la que le va a llover duro de parte de mi persona Alcaldesa es 
usted porque es un año muy importante para todos acá, yo quiero colaborar, yo quiero 
ayudar pero si no se me escucha, va a ver que les va a llover duro conmigo, porque la 
gente nos reclama le tienen esa confianza para contarle a uno. 
 
Otra cosa estoy viendo la venta de telefonía móvil y paquetes de Movistar dentro de parque 
de Guápiles y ano es en el Único o en el Boulevard, es en el parque municipal, empiezan 
a meterse un poco a poco el oficial no toma nota, debería tomar nota es decir señores 
disculpen pero esto no es un lugar para que te venga a meter con una tienda grandísima 
y ya hay dos funcional Movistar que hoy apareció en la noticia evadiendo impuestos por 
más de 1250 millones de colones para empezar y ya la gente nos están diciendo la 
municipalidad está siendo cómplice ya, hasta eso ya está permitiendo que entren en el 
parque a vender a lucrar sin pagar un permiso, ni una patente y eso lo vengo viendo hace 
días, necesitamos que esto nos preste atención, porque si no  vamos a empezar a molestar 
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fuertemente desde aquí y de las redes sociales, ya hay gente que se cansaron y yo le digo 
yo le voy a trasmitir eso a la a la señora alcaldesa, yo creo que ya hay unos inspectores 
nuevos deberían meterlos por las tardes y ojalá ir con la jefa de patentes yo creo que la 
primera persona que debe ir a limpiar todo esto con los funcionarios y la fuerza pública es 
la jefa de patentes y dígale que yo se lo dije porque yo sólo decir personalmente. Explica 
Ampliamente. 
 

ACUERDO Nº 15 
 
Reg. Pdte. Freddy Hernández Miranda. 
 
Que quede en actas la mención que se hizo sobre suprimir el artículo 3, que es becas a 
los habitantes del Cantón, una copia para cada regidor. 

 

ACUERDO Nº 16 
 
Se conoce comentario por parte del Regidor Johnny Vargas Arrieta.  
 
El regidor Johnny Vargas comenta el caso de una señora a la que por error, no declaró la 
propiedad en el 2013 y por tanto, la Municipalidad le está aplicando una multa que 
asciende casi a setecientos mil colones, debiendo pagar ochenta y cinco mil colones por 
mes. 
 
Siendo que el alcalde anterior no aplicó la ley, y doña Elibeth hasta ahorita la está 
aplicando, existía desconocimiento por parte de la señora pues ella se encuentra al día en 
el pago de los impuestos y basura, sin embargo tiene esa multa por un error del año 2013 
en el que se le olvidó declarar la propiedad. Siendo esta situación alarmante. 
 
Reg. Freddy Hernández Miranda: 
 
Eso es un tema legislativo, es un tema de congreso, tienen que ser los Diputados que se 
compren la bronca, ahí si vale la pena un tratamiento especial, porque nos vamos a quedar 
gente sin propiedades. Explica Ampliamente.  
 
Propuestas por parte del Regidor Suplente Oscar Garro, avalada por el señor 
Pdte. Freddy Hernández Miranda 
 
Saluda, el tema en discusión es un tema de falta de publicidad de las obligaciones de los 
que pagan en este cantón, así que mi propuesta es: 
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Que la Alcaldía de inmediato ponga en los medios de comunicación las obligaciones que 
los ciudadanos tienen con la Hacienda Municipal, pues existe falta de información de 
cuáles son sus compromisos con la Hacienda. 
 
Por Unanimidad, SE ACUERDA: Aprobar la propuesta y se le instruye a la Alcaldía 
para que en un plazo de 30 días naturales saque los boletines informativos a la 
ciudadanía. Se Dispensa del Trámite de Comisión. Acuerdo Definitivamente 
Aprobado.  

 
AL SER LAS DIECIOCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS SE LEVANTA LA SESIÓN 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
C/c: SRS. REGIDORES, OTROS. 
        ARCH. 
 

F-FREDDY HERNANDEZ MIRANDA  F-GUILLERMO DELGADO OROZCO  

PRESIDENTE MUNICIPAL   SECRETARIO MUNICIPAL  


